
 

Página 1 de 5 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, POR LA QUE SE APRUEBA LA VALORACIÓN 

DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y SE ELEVA 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN A LA AUTORIDAD CONVOCANTE DEL PROCESO SELECTIVO 

PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE 

CONDUCTOR/ CONDUCTORA, GRUPO PROFESIONAL 3-C, EN EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL. 

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones 

con las Cortes de 23 de noviembre de 2023, se convocó proceso selectivo para la cobertura 

de una plaza de personal laboral temporal de Conductor/ Conductora, grupo profesional 3-

C, sujeto al Convenio Colectivo del personal laboral del Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional para el período 2013-2018, con destino en la Dirección de 

Administración y Medios. 

Publicada la Resolución del Tribunal, de 8 de enero de 2024, por la que se aprobaba la 

valoración provisional de méritos de las personas aspirantes admitidas del proceso 

selectivo anteriormente mencionado, y una vez finalizado el plazo de subsanación, el 

Tribunal Calificador RESUELVE: 

PRIMERO. Rectificar la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, una 

vez admitidos y revisados los escritos de subsanación presentados en plazo. 

Dado el número de solicitudes de subsanación que han sido presentadas en relación 

con la valoración de los méritos profesionales, y de acuerdo con lo previsto en el 

Anexo I de las Bases de Convocatoria, el Tribunal únicamente ha valorado como 

«Experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma categoría y, en su caso, 

especialidad o actividad principal, con funciones y tareas iguales a las asignadas a la 

plaza a la que se opta» (máximo 80 puntos) aquellos méritos obtenidos en el Consejo 

de Administración del Patrimonio Nacional, siempre y cuando fueran como 

Conductor/ Conductora, grupo profesional 3-C.  

Por su parte, la experiencia obtenida fuera del Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional ha sido valorada o bien como «Experiencia profesional en 

puestos de trabajo de categoría igual o superior, con funciones y tareas similares» 

(máximo 24 puntos), o bien como «Experiencia profesional en puestos de trabajo de 

categoría inferior, con funciones y tareas similares» (máximo 16 puntos), en función 

de que la categoría fuera igual o superior, o fuera inferior, respectivamente. 

SEGUNDO. Declarar resueltas las alegaciones presentas por las personas interesadas 

a la valoración provisional con la publicación de dicha Resolución y las aclaraciones 

realizadas por el Tribunal a tal efecto. 

TERCERO. Declarar como definitiva la valoración de méritos de la fase de concurso de 

las personas candidatas admitidas, adjunta como Anexo I de la presente Resolución. 
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CUARTO. Elevar a la autoridad convocante la relación de personas aspirantes que han 

obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo 

por orden de puntuación. Dicha relación se adjunta como Anexo II de la presente 

Resolución. 

QUINTO. Elevar a la autoridad convocante la relación de personas aspirantes que, 

una vez finalizado el proceso selectivo, han obtenido plaza en el puesto de trabajo 

convocado para que se proceda a la formalización de los contratos, previos los 

trámites administrativos que sean de aplicación en virtud de la normativa vigente. 

Dicha relación se adjunta como Anexo III de la presente Resolución. 

SEXTO. Hacer públicas la valoración definitiva de méritos, la relación de personas 

aspirantes que han obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el 

proceso selectivo por orden de puntuación, y la relación de personas aspirantes que, 

una vez finalizado el proceso selectivo, han obtenido plaza. 

De acuerdo con lo recogido en la Base 1.2 de la Convocatoria, estos listados podrán 

ser consultados en la sección de Empleo Público de la página web de Patrimonio 

Nacional (https://www.patrimonionacional.es/empleo-publico), en los tablones de 

anuncio de los distintos centros de trabajo de Patrimonio Nacional y en el Punto de 

Acceso General (www.administracion.gob.es). 

SÉPTIMO. Declarar concluso el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de 

personal laboral temporal de Conductor/ Conductora, grupo profesional 3-C, en el 

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. 

 

Contra la presente Resolución podrán interponerse, con carácter potestativo, los recursos que 

procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los Juzgados de lo Social de 

Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de 

octubre, reguladora de la jurisdicción social.  

 

En Palacio Real de Madrid, a fecha de firma electrónica. 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 

 

Jorge del Caz Martín 
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ANEXO I 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
ADMITIDAS AL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA 1 PLAZA DE CONDUCTOR/ 

CONDUCTORA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA, DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 

NIF NOMBRE 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

TOTAL 

***6921** RUBÉN AYLLÓN MARTÍNEZ 0 0 0 

***0900** EVA MARÍA ESTEBAN RELAÑO 27,33 5 32,33 

***9733** 
JOSE 

ANTONIO 
FERNÁNDEZ 

DE LA 
TORRE 

24,38 2 26,38 

***4519** 
ANGEL 

ALBERTO 
GARCÍA MARTÍN 0 3 3 

***0676** 
JOSÉ 

MANUEL 
GARCÍA GIL 

MARTÍN 
MOYANO 

24 0 24 

***6122** JUAN JOSÉ GODOY MENDOZA 16 5,5 21,5 

***5334** MARÍA HUELVES HUELVES 24 1 25 

***7365** 
GABRIEL 

ALEJANDRO 
LAGO BOLIVAR 24 0 24 

***4453** 
JUAN 

BAUTISTA 
MARQUETA ADSUAR 24 0 24 

***6494** SERGIO MARTÍN MAESTRE 24 0 24 

***5888** 
PEDRO 

MANUEL 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 25,11 6 31,11 

***2984** JUDIT MONDEJAR PEREA 16 0 16 

***6524** JUAN PEDRO MUÑOZ GARCÍA 24 1 25 

***2411** MIGUEL OLIVA MARTÍNEZ 28,44 3 31,44 

***9517** VICTOR OREA SERRANO 26,22 11 37,22 

***4014** OSCAR PEREZ 
DE LA 

FUENTE 
0 1 1 

***4681** DANIEL REDONDO RODRÍGUEZ 0 0 0 

***6273** 
CARLOS 
JAVIER 

SÁNCHEZ JIMÉNEZ 24 4 28 

***0145** MOISÉS SERRANOS BLÁZQUEZ 37,2 1 38,2 

 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



 

 
Página 4 de 5 

ANEXO II 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO, AL MENOS, LA CALIFICACIÓN MÍNIMA 
EXIGIDA PARA SUPERAR EL PROCESO SELECTIVO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

NIF NOMBRE 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

TOTAL 

***0145** MOISÉS SERRANOS BLÁZQUEZ 37,2 1 38,2 

***9517** VICTOR OREA SERRANO 26,22 11 37,22 

***0900** EVA MARÍA ESTEBAN RELAÑO 27,33 5 32,33 

***2411** MIGUEL OLIVA MARTÍNEZ 28,44 3 31,44 

***5888** 
PEDRO 

MANUEL 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 25,11 6 31,11 
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ANEXO III 

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE, UNA VEZ FINALIZADO EL PROCESO SELECTIVO, 
HAN OBTENIDO PLAZA EN EL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO 

NIF NOMBRE 
PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

TOTAL 

***0145** MOISÉS SERRANOS BLÁZQUEZ 37,2 1 38,2 
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